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CIRCULAR N'033

sant¡ago' 22 tNE, lggT

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL USO DE PLANILLA ELECTRONICA
PARA LA DECLABACIÓN Y PAGO DE COTIZACIONES PREVISIONALES DE
SALUD.

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las que le conf¡ere
el artículo 3e, número 2, de la ley Na 18.933, esta Super¡ntendencia imparte las
siguientes instrucc¡ones de cumplim¡ento obl¡gatorio para todas las Instituciones
de Salud Previsional.

I.. INTRODUGCION:

Los avances tecnológicos en la industria de las comunicaciones hacen
posible la transm¡s¡ón electrónica de datos estructurados, incrementando Ia
eficiencia en la Administración.

En este contexto, las instrucciones contenidas en la presente Circular
autorizan a las ISAPRE para que el proceso de declaración y pago de las
cotizac¡ones de salud se efectúe med¡ante la transferenc¡a electrónica de datos.
Para tales efeclos, se deberá homologar la información contenida en la planilla
de declaración y pago de cotizaciones al lenguaje EDIFACT, estableciendo las
pauias generales que se deberán cumpl¡r para que este proceso se realice en
forma segura e íntegra, enfat¡zando en los mecanismos de control de que deben
disooner los sistemas empleados, los medios de certif¡cación de las operaciones
realizadas, los convenios que deberán establecerse y los respaldos que deberán
generarse como producto de la ejecución de este nuevo sistema de operaciÓn
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. - AUTORIZACION:

AutorÍzase a las Inst¡tuciones de Salud Prev¡s¡onal, para que el proceso
de declarac¡ón y pago de las cotizaciones de salud se etectúe med¡ante
sistemas de transferencia electrónica de inlormación v fondos.

2.- Para efectos de la Presente
transferencia electrónica de
basen en el uso de redes de
conceoto EDI {Electronic Data

Circular. se entenderá por sistemas
inlormación y fondos, aquéllos qu€

valor agregado (VAN) que operen bajo
Interchange).

3 . -

4 . -

5.

se
el

El pago de las cotizaciones de salud a ISAPRE mediante transmis¡ón
electrón¡ca de ¡nformación y fondos que se autoriza por la presente
C¡rcular, deberá cons¡derar todas las dispos¡c¡ones legales conten¡das en
la Ley 18,933 modificada por la Ley 19.831 y las normas impart¡das por ¡a
Super¡ntendencia de ISAPRE, en lo referido al plazo para pagarlas y la
información que acompaña y respalda dicho pago.

Para efectuar el pago de colizaciones de salud mediante la vía
electrónica, deberán prev¡am€nte celebrarse convenios entre los distintos
agentes participantes en el proceso d€ pago electrónico, conforme a lo
eslablecido en e¡ capitulo VI, de la presente Circular. Por agente
partic¡pante deberá entenderse: las lnstituciones de Salud Previsional,
los empleadores, entidades encargadas del pago de la pensión,
trabaiadores independientes, cot¡zantes voluntar¡os, los Bancos y las
redes de valor agregado (VAN). Las ISAPRE que celebr€n estos
convenios deberán observar que las empresas que presten el serv¡cio de
inlermed¡ac¡ón en la transferencia electrónica de los documenlos de
declaración y pago de cotizaciones de salud, estén constituidas como
Sociedades Anónimas, y tengan como objeto principal la prestación de
servicios de intermediación elecirónica de datos.

Los pagos electrónicos de cotizaciones de salud deberán efectuarse
mediante el uso de documentos de formato estándar EDIFACT, los
cuales reúnen las recomendaciones dadas por Naciones Unidas para el
intercambio electrónico de informac¡ón v fondos.

6.- La declarac¡ón y pago de las cotizaciones de salud comprenderá los
sigu¡entes mensajes estándares emit¡dos por EDI*Chile:

PLAISA: Documento que es generado por cada empleador, entidad
encargada del pago de la pensión, trabajador independiente o
cotizante voluntario para ser env¡ado a la ISAPFE, donde constan
los datos correspondienles a cada uno de sus trabajadores, del



PAYOHD:

PAYMUL:

CREADV:

CREEXT:

OEBADV:

pensionado, del afil iado independiente o del cotizante voluntario,
según corresponda, y el cual cont¡ene la misma información de la
planiila de pago de cotizaciones de salud establec¡das en ¡a Ley
18.933 y  en la  C¡rcu lar  N '4 ,  de l  13 de Marzo de 1991,  de esta
Super¡ntendenc¡a.

Documenlo que es generado por cada empleador, entidad
encargada del pago de la p€nsión, trabaiador ¡ndependiente o
cotizante voluntario simultáneamente a la generación y envío del
documento PLAISA a la ISAPRE y que tiene como desl¡natario a
un Banco comercial. En este documento, el empleador, entidad
pagadora de la pensión, trabajador independiente o cotizanle
voluntario ofdena a su banco deb¡tar en su cuenta corriente un
monlo total para que sea abonado a la cuenta corriente que ¡a
ISAPBE haya convenido con ellos. Adicionalmente, el documento
PAYORD contiene información de referencia, como el número
asignado al PLAISA, asociado al pago.

Documento que es generado por cada empleador, entldad
encargada del pago de la pensión, trabajador independiente o
cotizante voluntario simultáneamente a la generación y envío del
documento PLAISA a la ISAPRE y que t¡ene como destinatar¡o a
un Banco comerc¡al. Esle documento cumple el mismo objeto de
la PAYORD, pero es posible realizar un traspaso de fondo a más
de un beneficiario.

Documento generado por un Banco comercial para ser enviado a
la ISAPFtE como consecuenc¡a del procesam¡ento y apl¡cac¡ón de
una orden de pago (PAYOBD o PAYMUL), que contenga
información de las cuentas corr¡entes involucradas, el motivo del
abono y el número del PLAISA.

Documento generado por un Banco comercial para ser enviado a
la ISAPRE como consecuencia del procesamiento y apl¡cación de
una orden de pago (PAYORD o PAYMUL). La única diferencia con
el documenlo electrónico antes descrito, es que el banco comercial
puede informar más de un cargo en la cuenta de la ISAPRE con
este documento.

Documento generado por un Banco comerc¡al al empleador,
entidad encargada del pago de la pens¡ón, trabajador
independiente o cotizante voluntario, que ¡nstruye una orden de
pago (PAYORD o PAYIVUL), con el objeto de cerrar una operación
de transferencia de fondos. El objeto de dicho documento
electrónico, emitido por el Banco comercial, es conf¡rmar que e¡
débito de la cuenta ya fue realizado en beneficio de ¡a ISAPRE.
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DEBMUL:

PLARES:

Además, en dicho documento se debe consignar información
referente a las cuentas corrientes involucradas, el motivo de¡ cargo
y el número del PLAISA.

Documento generado por un Banco comerc¡al al empleador,
entidad encargada del pago de la pensión, trabajador
independiente o cotizante voluntario, que instruye una orden de
pago (PAYORD o PAYMUL), con el objeto de cerrar una operación
de transferencia de fondos. La única diferencia con el documanto
electrónico antes descrito, es que el Banco comerc¡al puedé
¡nformar más de un déb¡to en la cuenta del empleador, ent¡dad
encargada del pago de la pens¡ón, trabajador independiente o
col¡zanle voluntario con este documento.

Documenlo generado por la ISAPRE para ser enviado al
empleador, enlidad encargada del pago de la pensión, trabajador
independiente o cotizante voluntario, certificando el pago de la
cotización de salud o ¡nlormando el detalle de errores o
inconsistencias que ex¡stieran en y entre los documentos PLAISA y
aviso de crédito CREADV o CREEXT.

7,-

8, -

9. -

El pago de cot¡zaciones de salud se iniciará cuando se hayan generado
en forma simultánea los mensajes PLAISA y alguno do los documentos
de pago EDI (PAYORD o PAYltilUL), Se entenderá que una cotización
de salud se encuentra pagada en forma electrónlca, cuando los
fondos correspond¡entes a dicha operación hayan sido transteridos
desde la cuenta corriente bancaria del empleador, entidad encargada
del pago de la pensión, trabaiador independiente o cotizante
voluntario hacia la cuenta corriente bancar¡a de la ISAPRE
respect¡va y se transmitan los mensajes CREADV o CHEEXT,
DEBADV o DEBMUL y PLARES.

Los mensajes estándares PLAISA y PLAnES preparados por EDl.Chile y
aprobados por esta Superintendencia, deberán ser enviados por las
ISAPRE a esta Institución para su visac¡ón treinta días antes de su
util izac¡ón.

La red de valor agregado (VAN) certificará ante esle Organismo Contralor
y los demás agentes participantés las operaciones electrónicas referidas
a la declaración y pago de las cotizaciones de salud que s6 han realizado.
Para tal efeclo, la red de valor agregado deberá mantener respaldo
disponible, al menos por 5 años. en medios magnelicos.

Las ISAPRE estarán obl¡gadas a ¡mplementar y d¡sponer de un
procedimiento de auditorÍa computacional prop¡o, de carácler

10.
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permanente, a contar de la fecha en que adopten el s¡stema regulado por
la presente Circular.

11.- En caso de errores o inconsistencia en y entre los documentos PLAISA y

aviso de créd¡to CREADV o CREEXT, la ISAPRE deberá informar a¡
empleador, por escr¡to dentro de los dos días hábiles siguientes a su
ocurrencia, del procedimiento que debe segu¡r Para subsanar los errofes
o ¡ncons¡stenc¡as detectados-

Cualquier dif¡cultad que pudiere surgir, como consecuencia de la
declaración y pago electrónico de cot¡zaciones de salud, no afectará en
manera alguna los derechos de los afil iados emanados de sus
respectivos contratos de salud

MECANISMOS DE CONTROL:

Las ISAPRE deberán resguardar que los pagos de cotizaciones de salud
r€alizados mediante la vía electrónica se efectúen en forma ségura,
integra y confidenc¡al, de acuerdo a las normas establecidas en la
Circular Ne 032, de esta misma fecha.

t . -

2.- El contrato de prestación de servicios
(VAN) y la ISAPRE Para el Pago de
transmisión electrón¡ca de información
las siguientes exigencias, s¡n perjuicio

entre la red de valor agregado
cotizaciones de salud mediante
y de fondos, deberá cumplir con
de los requisitos que para los

convenios se establecen en el capítulo Vl de la presente Circular:

a) El cumDt¡miento de las normas establecidas en la Circular Ne 032,
de esta m¡sma fecha. En espec¡al, la ¡mplemenlac¡ón de serv¡cios
de seguridad,

b) Los mensajes electrónicos de los empleadores, entidad€s
encargadas del pago de la pensión, trabajador ¡ndependiente o
cotizante voluntar¡o, según el caso, se enviarán dentro de los
primeros 1O días del mes s¡gu¡ente a aquél en que se devengaron
las remuneraciones, pensiones y rentas atectas, permitiendo qu€ el
cargo y abono en las cuentas corrientes del empleador, entidad
encargada del pago de la pensión, trabajador ¡ndependi€nte o
cotizante voluntario, y de la ISAPRE, resp€ctivamente, se haga
efectivo a más tardar el día 1o del mes en que debe realizarse el
pago o el pr¡mer día hábil s¡gu¡ente s¡ d¡cho plazo expirare en días
sábado, domingo o festivo.

c) En relación a los servicios de la VAN, se deberá mantener un plan
de contingencia que, a lo menos, cuente con una configuración de
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d)

hardware y sorlware rodundants en alta disponibilidad' con
duolicación a nivel de a¡macenamiento y enlaces de
comunicaciones, proteg¡dos frente a eventos fonuitos, acc¡dentales
de la naturaleza o atentados terroristas.

D¡soonibilidad de un software de fácil aplicación y comprensión a
nivál de usuar¡os y, a su vez, compat¡ble con los s¡stemas
ut¡l¡zados por los distintos agentes que ¡ntercamb¡arán .la
información, En particular, que Permita convertir los archivos del
empleador o trabajador independiente, estructurados de acuerdo a
su iormato interno, a mensajes estándares EDI y que a su vez, por
parte de las ISAPRE, éstos sean lraducidos a sus Propios archivos.

Garant¡zar la distribución oportuna de Ia total¡dad de los mensajes
rec¡bidos dentro del horario bancar¡o.

contar con servicios de almac6namiento y recuperación de
mensajes.

Generar suficientes medios de respaldo durante a ¡o menos 5 años
desde su generación, de modo de permitir aud¡torías posteriores'

Proporcionar reportes de ruta y estado de mensaies, en términos
de s¡ éstos se encuenlran pend¡entes, o bien, si han sido
correctamente recib¡dos,

Para electos de f¡scal¡zación y control, deberá garantizar a esta
Super¡ntendencia el acceso expedito y sin formalidades de n¡nguna
especie, a la información mantenida por la red de valor agregado
(VAN), sin costo alguno en lo que diga relac¡ón a los documentos
electrónicos PLAISA y PLARES a que se rel¡ere esta Circular.

El software a que se refiere el número anterior, la red d€ valor agr€gado
(VAN) deberá ponerlo a dispos¡c¡ón de las ISAPRE para su estud¡o,
evaluación y aprobación. La autor¡zac¡ón por parte de la ISAPRE de su
conformidad para aplicarlo, deberá suscr¡b¡rla fomalmente su Gerante
General o quien legalmenle lo subrogue.

El soflware d6 procesamiento EDI con que cuenten los empleadores,
entidades encargadas del pago de ¡a pensión, trabajadores
independ¡entes o cot¡zantes voluntarios para efectuar el pago de
cotizaciones previsionales, deberá cumplir con las s¡guientes cond¡ciones:

a) Permilir la simultaneidad entre el envío de la plan¡l¡a electrónica de
pago de cotizaciones de salud y la orden de pago util izada.

0

e)

n)

3. -

4 .
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b) lmpedir el envío de mensajes con datos incompletos. Esto
significa, que no podrán omitirse los datos obligatorios establecidos
en la actual normal¡va.

c) Ut¡lizar todos los mecanismos de segur¡dad señalados en la
C¡rcular Ne 032.

El software antes señalado deberá ser cert¡ficado exclus¡vamente por la
ISAPRE o la red de valor agregado (VAN) que le provea el servic¡o de
intermediación de los documenlos electrónicos a la ISAPRE.

En aquellos casos en que el empleador lenga contrato con más de una
red de valor agregado (VAN) y a su vez, las redes de valor agregado con
distintas ISAPRE, entonces deberá util izarse exclusivamente €l software
autorizado por la respecliva ISAPRE.

Plan de Contingencia Interno, sobre la base del punto 2 c).

PROCESO DE DECLARACION Y PAGO:

La declaración y pago de cotizaciones de salud a ISAPRE efectuado
mediante la vía electrónica, deberá cons¡derar todas las disposiciones
legales contenidas en la Ley 18.933, modificada por la Ley 19.381 y las
normas impartidas por la Superintendencia de ISAPRE, en lo refer¡do al
plazo para pagarlas y la inlormación que acompaña y respalda dicho
pago.

6. -

7.-

tv.-

1. -

3 . -

2.- Se entenderá que una cot¡zac¡ón de salud se encuenlra declarada y
pagada cuando se encuentre totalmente cumpl¡do el proced¡m¡ento
establecido en el punto siguienle.

El empleador, entidad encargada del pago de la pens¡ón, trabajador
independiente o cotizante voluntario, simultáneamente deberá transmit¡r a
la casilla electrónica de la red de valor agregado (VAN) los mensajes
correspond¡entes a la Planilla de Declaración y Pago de Cotizaciones de
salud a ISAPRE (PLAISA) y el mensaje electrónico de pago (PAYORD o
PAYMUL) destinados a la ISAPRE y al Banco, respectivamente.

La generación del cargo y el abono en las cuentas corrientes del
empleador, entidad encargada del pego de Ia pensión, trabajador
independ¡€nt€ o cot¡zante voluntario y la ISAPFE, resp€ctivamente,
deberán realizarse según la fecha indicada en el mensaje de pago
(PAYORD o PAYMUL), la que no deberá exceder el plazo legal para el
pago de las colizaciones de salud a ISAPRE, Una vez efectuada la
transferencia de fondos desde la cuenta corriente del empleador, entidad
encargada del pago de la pensión, trabajador independ¡enle o cot¡zante

7
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5.

voluntario hac¡a la cuenta coriente de la ISAPRE, el Banco deberá emitir
dos mensajes s¡multáneamente: uno, d¡rig¡do a la cas¡lla electrónica del
emplsador, entidad encargada del pago de la pensión, tfabajador
¡ndependiente o cotizante voluntar¡o (DEBADV o DEBMUL), infomándole
oue se ha deb¡tado su cuenta corr¡enle en benefic¡o de la ISAPRE' y otro
dir¡g¡do a la ISAPRE (CBEADV o CREEXT), infomándole qua su cuenta
corriente ha s¡do acreditada.

Finalizado el ¡ntercambio de mensajes EDI menc¡onados anter¡ormente,
la ISAPRE deberá generar el mensaje PLARES indicándole al empleador,
entldad pagadora de la pensión, trabajador independiente o cotizante
voluntario que el ciclo ha finalizado y está en orden.

El empleador, entidad pagadora de la pens¡ón, trabajador independ¡ente
o cotizante voluntario solamente podrá env¡ar órdenes de pago a aquellos
Bancos donde la ISAPRE tenga cuentas corrientes bancarias.

Los mensajes electrónicos (PAYORD, PAYMUL, CREADV, CREEXT'
DEBADV, y DEBIVUL), tal como se indica en la Circular Ne 032, deberán
transmitirse encriptados y autentif¡cados con una firma electrón¡ca y la
¡nformación de referenc¡a que permita asociar el número as¡gnado al
pago de la cotización de salud entr€ los distintos documentos. En el caso
del PLAISA y PLARES se omit¡rá el encriptamiento.

La firma electrónica, será considerada para todos los efectos, un
reemplazo de la f¡rma manuscrita del representanle legal del emPleador,
entidad encargada del pago de la pensión, del trabaiador ¡ndepend¡ente o
del cotizante voluntar¡o en el caso de una declarac¡ón y pago de
cot¡zac¡ones de salud efectuada mediante el procedimiento tradic¡onal.

Para efectos de esta Circular, el concepto de "Firma Electrónica" se
delin€ como el sustituto digital de la firma manuscrita que, en el marco del
intercambio electrónico de datos, permite al receptor de un mensaje
electrónico verificar con certeza, la identidad proclamada por el
transmisor, lmp¡diendo a este último dosconocer la autola del mensaje
en forma poster¡or,

La ISAPRE deberá responsab¡l¡zarse de que la red de valor agregado
(VAN) cumpla con los mecan¡smos de segur¡dad refer¡dos a la f¡rma
electrónica, entregando las claves de seguridad de los agentes
participantes (llave privada y llave pública). Los dispositivos de conlrol de
acceso para autentificar los documentos, deberán resguardar la
privacidad y segur¡dad mediante una clave (password o PIN) que permita
la idéntif¡cación del empleador, entidad encargada del pago de la
pensión, del trabajador independiente o cotizante voluntar¡o y contar con
sistemas de operación suficientemente flexibles que posibiliten, por lo
menos, la inhabilitación de estos dispositivos, en la oporlunidad en que

8
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7. -

1 ,

ello sea requer¡do por los agentes participantes y/o por esta
Superintendenc¡a.

Con respecto al uso de la clave (password o PIN), la ISAPRE será ¡a
responsable en forma administrativa, civil y penal do su uso indebido.

El otorgamiento d€ las claves de segur¡dad deberá realizarse en cualquier
¡ugar del país, sin discriminación alguna. El empleador, la entidad
encargada del pago de la pensión, a través de sus r€presentantes
legales, el trabajador ¡ndependiente o el cotizante voluntar¡o por sí, serán
exclusivamente responsables del uso de estas claves de segur¡dad, cuya
entrega se hará personalmente, y se dejará constancía de su recepción.

CERTIFICACION DEL PAGO:

Una vez recib¡do el mensaje aviso de crédito (CREADV o CREEXT) por
parte del Banco y ver¡ficada su consistencia con la planilla de declarac¡ón
y pago de las cot¡zac¡ones de salud (PLAISA), la ISAPRE deberá enviar
al empleador, ent¡dad encargada del pago de la pens¡ón, trabajador
¡ndependiente o coti¿ante voluntario, el mensaje PLARES certificando el
pago.

2.- El mensaje PLARES deberá contener, a lo menos, la siguiente
información:

a) ldentificación del empleador, entidad pagadora de la pensión,
trabajado¡ independ¡ente, cot¡zante voluntario e ISAPBE a través
del nombre o razón social y RUf.

b) ldentificac¡ón del Banco y cuenta oorr¡ente del empleador, entidad
pagadora de la pensión, trabajador independiente o cotizante
voluntario.

c) ldentif¡cación del Banco y cuenta corriente d€ la ISAPRE.

d) Fecha y hora en que se realizó el pago.

e) N/onto total pagado a la ISAPRE, separado por los distintos
conceptos, tales como : 7'k legal, 2% ad¡cional legal, Ad¡c¡ona¡
Voluntario, Aporte empleador, etc..

f) Número de af¡l¡ados por los cuales se efectuó el pago ¡dentificando,
además, el número de folio del mensaje PLAISA.

g) PerÍodo por el cual se electuó el pago.
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VI.- CONVENIO:

1.- Para efecto de part¡cipar en el s¡stema de déclarac¡ón y pago de
cotizac¡ones de salud. a través de lransm¡siones electrónicas, los
respectivos agentes deberán celebrar los sigu¡entes convenios de
prestación de servicios:

a) Convenios de preslación de servicios entre el empleador, entidad
encargada del pago de la pensión, trabajador independiente o
cot¡zanie voluntario y las redes de valor agregado. Las redes de
valor agregado (VAN), en el contrato, deben señalar la o las
ISAPRE con las cua¡es Dodrán operar,

b) Convenio de prestación de servic¡os entre las redes de valor
agregado (VAN) y la o las ISAPRE.

2.- Los convenios deberán ser suscritos por los representantes legales de los
agentes que correspondan y contener, a lo menos, las cláusulas que se
¡ndicarán a continuación. Sin embargo, tratándose del trabajador
independiente o cotizante voluntario, deberá suscribir personalmente los
convenios respectivos:

a) Derechos y obl¡gaciones de los agentes por el uso y prestación del
servic¡o y las responsab¡l¡dades por el inadecuado uso del mismo.

b) Regulac¡ón de responsabilidades entre los d¡stintos agentes, en lo
que se refiere al uso y prestación del serv¡cio,

c) Definic¡ón detallada de¡ servicio otorgado, especificándose los
mecanismos de seguridad, control y conf idencialidad de las
oDeraciones oue se efectúen.

d) Disponib¡lidad de fondos garanlizada para el pago de las
cotizaciones de salud.

Garantizar a Ia Superintendencia de ISAPRE, el acceso a la
informac¡ón almacenada en los reoistros históricos de la r€d de
valor agregado (VAN).

l\,4ecanismos para la solución de divergencias.0

3. Producto de la celebración de los convenios, las ISAPFE deberán crear
un archivo con aquellos empleadores, entidades encargadas del pago de
la pensión, lrabajadores independientes y cot¡zantes voluntar¡os

10
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autorizados por ellas, que cumplan con las exigenc¡as técn¡cas ex¡gidas
respecto del software y 6quipos que util¡ce en la emisión y recepción de la
información y que ulil izarán el sistema de pago de cot¡zaciones
prev¡s¡onales mediante transmis¡ón electrónica de ¡nformac¡ón y fondos.
La autor¡zación que olorgue la ISAPBE al empleador, ent¡dad pagadora
de la pensión, trabajador independiente o cotizante voluntario, deberá
constar en un reg¡stro foliado que lendrá el carácter de público y que, a lo
menos, deberá contener los s¡guientes anlecedentes:

a) Nombfe o razón social.

Número de RUT.

Domic i l io .

En el caso de los emp¡eadores y entidades encargadas del pago
de la pensión:

d.1) Individualización del representante legal (Apellido paterno,
materno y nombre) y su correspondiente nÚmero de cédula
nacional de ident¡dad.

d.2) Individua¡ización de la persona que e¡ empleador o entidad
encargada del pago de la pensión des¡gne como responsab¡e del
sistema (Apell¡do paterno, matemo y nombre) y su conespond¡ente
número de cédula nacional de identidad.

d.3) Al empleador o enlidad encargada de¡ pago de la pensión que
.ta¡lárÉ v n¡ñrrF las cotizaciones de salud mediante transmisión
electrónica de inlormación y fondos, tendrá la obligac¡ón de
comunicar los cambios de las designaciones de los personeros
señalados en los puntos d.1)y d.2) anter¡ores, dentro del plazo de
30 días de producido el cambio, en el caso del representante legal,
y de 5 días hábiles de producido el cambio, en el caso del
oersonero responsable del sislema.

VI I . -  SOLUCION DE DIVERGENCIAS:

1.- Para soluc¡onar las eventuales divergenc¡as que puedan presentarse
entre Ios distintos agentes que part¡cipan en la declaración y pago
electrónico de cot¡zaciones de salud, incluyéndose a las redes de valor
agregado (VAN), las ISAPFE en los convenios que suscriban para la
prestación de servic¡os, deberán establecer explíc¡tamente los
mecanismos que se util izarán para la solución de ellas.

b)

d)
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2.-

3. -

Sobre el particular, cabe tener presente que la competencia del
Superintendente de ISAPRE para actuar como árb¡tro está circunscr¡ta a
las controvers¡as que surjan entre afil iados e Instituciones de Salud
Prev¡sional.

Para tales fines, dichos mecan¡smos deberán establecer la posib¡¡idad de
solicitar un informe a un perito con el propósito de clar¡f¡car las
divergencias producidas.

Cualquier d¡vergenc¡a ocurrida entre los agentes y que tenga relación con
la pérdida de información, relativa a las cot¡zaciones de salud, deberá ser
comunicado por la ISAPFE a esta Superintendencia inmediatamente de
tomado conocimiento de la ocurrencia del hecho, teniendo Dresente lo
señalado en el punto ll, N" 12 de esta Circular, en el sentido que dicha
s¡tuación no afectará en manera alguna los derechos de los afiliados
emanados de sus respectivos contratos de salud.

VIII.. VIGENCIA DE LA CIRCULAR:

La presente Circular entrará en vigenc¡a, a contar de la fecha de su
em is ión.

SUPEiI]

FEFBEI YAZIGI
SUP ENTE DE TITUCIONES

DPR ISIONAL

Distribución:
-Sres. Gerentes Generales d€ ISAPRE
-Sr. SuperintendBnle de ISAPRE
-F¡scalía
-Depto. Control
-Depto. Estud¡os
-Depto, Adm. y Finanzas
-Asesoría l\4édíca
-Unidad Informát¡ca
-Evaluac¡ón y Control Interno
-Unidad Plan¡ficación Estratégica
-Ol .  de Panes.


